
RESUMEN DEL CAPÍTULO ACERCA DE “LA LEY DE DIOS” EN LA   CONFESIÓN DE FE DE WESTMINSTER  1   

El Capítulo 19 de la Confesión de fe de Westminster (CFW) es parte integrante de la doctrina de la salvación expuesta en la CFW.2  Va
precedido por el capítulo “Acerca de la Seguridad de la Gracia y la salvación” y seguido por el que trata “Acerca de la libertad cristiana y la
libertad de conciencia”.  La sección central de este capítulo (Sec. VI) está relacionada con la santificación del creyente.3  Más aún, su
exposición  comienza  (Sec.  I)  con  una  referencia  al  “Pacto de Obras” (ya  explicado en el  Cap. 7),  lo  cual  deja claro el  contenido  y
acercamiento soteriológico de este Capítulo 19. 

La Sección I presenta la ley como originada en Dios y vinculativa (obligatoria) para toda la raza humana, aún antes de la caída, y aún
antes de la Revelación Especial de la ley de Dios dada a través de Moisés.  El carácter soteriológico y de gracia de la ley es enfatizado
mediante la referencia a la promesa de vida implícita en la ley.  

La Sección II presenta los “Diez Mandamientos” como la revelación especial de dicha ley, la cual, habiendo sido dada a Adán antes de
su caída, “continuó siendo una regla perfecta de justicia (rectitud)” después de dicha caída.  También introduce la acostumbrada división de
dicha ley en “dos tablas” –los deberes hacia Dios (1-4) y los deberes hacia nuestros semejantes (5-10).4

La Sección III denomina a esta ley (los “Diez Mandamientos”) “ley moral”.  Ésta ha de ser distinguida de las leyes ceremoniales (o
rituales) y de las leyes judiciales (Sec. IV).  Al utilizar esta denominación, la Asamblea de Westminster siguió la terminología utilizada por
Juan Calvino.5  Esta sección también amplia la explicación acerca del carácter de la “ley ceremonial” y su propósito pedagógico en apuntar
hacia el Señor Jesucristo y el evangelio, y explica la abrogación de dicha ley mediante el Nuevo Pacto, habiendo sido cumplida por Cristo y
Su perfecta obediencia (activa y pasiva).

La Sección IV se enfoca en una tercera categoría de leyes, aquéllas dadas al pueblo de Israel, la “iglesia en su minoría de edad”, como
un “cuerpo político”.  Aquí la CFW utiliza terminología técnica para dejar claro que las leyes dentro de esta categoría estaban destinadas al
gobierno civil  de la primitiva nación de Israel,  como entidad política,  lo que llamaríamos hoy un  estado.   Por  lo tanto,  dichas leyes
expiraron junto con la extinción de dicha nación-estado.  Más aún, la CFW afirma explícitamente que las leyes comprendidas dentro de esta
categoría no obligan “ahora a nadie, más allá de la equidad en ellas exigida”.  Al utilizar la palabra “equidad”, la  Confesión  echa mano
nuevamente de la terminología técnica usada por Calvino.  En su capítulo sobre el gobierno civil, Calvino identifica “la ley que llamamos
ley moral” como “nada mas que el testimonio de la ley natural y de aquella conciencia que Dios ha grabado en las mentes de los hombres”,
concluyendo que “la totalidad de esta equidad... ha sido prescrita en ella [la ley natural].  Por lo tanto, esta equidad sola tiene que ser el fin
y la regla y el límite de todas las leyes”.6  El hecho de que es este concepto clásico de “ley natural” el que la Asamblea de Westminster tenía
en mente, es sustentado aún más por el testimonio de Thomas Vincent (1634-1678) su libro  An Explanation of the Assembly’s Shorter
Catechism.7  Acerca de la Pregunta XL, Vincent dice: “Aunque sin la ley de las Escrituras no puede haber un descubrimiento tan claro de la
ley moral, no obstante, mediante la luz de la naturaleza aquélla es dada a conocer a todas las naciones en alguna medida, suficiente para
dejar aún a los paganos sin excusa por su desobediencia”, terminando esta explicación con Romanos 2:14-15.8  Las palabras y conceptos
utilizados por Vincent, siguen de cerca de aquéllos de Calvino, Los cánones de Dort, Samuel Rutherford and Anthony Burgess9 (estos dos
últimos miembros de la Asamblea de Westminster y expertos juristas).

La Sección V declara explícitamente lo que está ya implícito en lo arriba mencionado, es decir, que la ley moral vincula (obliga) a todo
el género humano sin distinción, y que ésta no ha sido abolida en el Nuevo Pacto.  

La Sección VI explica la relación que, en el Nuevo Pacto, existe entre el cristiano y la ley moral arriba mencionada, es decir, ya no bajo
su maldición, sino sirviendo al cristiano como instrumento de, y para, vida.10  Así enfatiza aún más el carácter redentor de la ley, su gracia.

La Sección VII  declara aún más explícitamente que no existe antítesis alguna entre la ley y la gracia, y presenta el ministerio del
Espíritu Santo que capacita al creyente en su obediencia a la voluntad de Dios expresada en Su ley.  Las siguientes palabras acerca de la
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comprensión de Calvino acerca de la ley pueden ayudar a ilustrar este punto: “Para Calvino, como hemos visto, la ley es una entidad
dinámica que expresa primordialmente la voluntad de Dios llena de gracia para el beneficio de Su pueblo.  Debido al pecado, también
puede jugar un papel negativo, pero aún en ese caso el fin último es la redención de las personas y la restauración del orden en la Iglesia y
en el cosmos.  Es sólo cuando el pecado interviene y la ley es separada de las promesas del evangelio, las cuales encuentran su culminación
en Cristo, que la ley es antitética al evangelio”.11  
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